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CUANTIA: S/900* 000.000, 0D... .n..2-

En la ciudad de Guayaquil, de Guayaquil, República del

Ecuador, el díadehoyveintedeagosto-deail_novecien-

tos noventa vy dos, ante mi,Doctor MIGUEL VERMAZA REQUENA,

Abagado Motario Titular Décimo  Guinto del cantón Guaya—

quil, comparecen: la Compañia DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA

Sa ECUATORIANA (DIFARE) S.A. representada par su

A, Presidente, el mismo que interviene además por sus

G - propios derechos, señor CARLOS CUEVA GONZALEZ, quien
e

declara ser de estado civil casado, de profesión
«d í . p

ejecutivo, el mismo que acredita su intervención con el
. : b

” ” . - .

> E nombramiento que será incorporado a la presente escritura
, o . -

2 coro” documento habilitante y para dar su consentimiento a
    

   

     

cónyuge, la señora GALICIA MEJIA ZEVALLOS DE CUEVA,

0quien declara ser de estado civil casada, de profesión

ejecutiwa.— Los intervinientes son mayores de edad, de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en

esta —ciuded de Guayaquil, hábiles y capaces para

contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos

/
que fueron en el objeto y resultados de esta escritura, a

be

la que proceden con amplia y entera liberted, para su

otorgamentoa me presentan la minuta que dice asi SEROR
A

s : NOTARIG:< En el Registro de escrituras públicas asu
L

  
Eo sirvase insertaruna que se otorga de conformidad

feoh das siguientes cláusulas: PRIMERA: IMTERVINIENTES.-—N ae:
S



Comparecen al otorgamiento de esta escritura, por una

parte, el señor CARLOS CUEVA GONZALEZ, ecuatoriano, mayor

de edad, ejecutivo, de estado civil casado, quien
arm
t

e

comparece por sus propios derechos y, además, a nombre y

en representación de la Compañia de nacionalidad

ecuatoriana, DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA

(DIFAREY? S.ñ.y en su calidad de Presidente, conforme

consta de la nota de su nombramiento debidamente inscrito

en el Registro Hercantil de este cantón y del Ácta de la

Junta Eemeral Extraordinaria de fccionistas de esta

Compañía, cuya copia se agrega para que forme parte

integrante de esta escritura; y, por Otra parte, la

señora BALICIA MEJIA ZEVALLOS DE CUEVA, ecuatoriana,

mayar de edad, ejecutiva, de estado civil casada, quier

lo hace única y exclusivamente para autorizar la

aportación y transferencia de los bienes inmuebles de

propiedad de la sociedad conyugal que vaa efectuar en

este acto, por medio de este instrumento, su cónyuge, el

señor Carlos Cueva (González a favor de la Compañía

DISTRIBUIDORA —FARMACEINJTICA ECUATORIANA —(DIFARE) S.A.

SEGUNDA: ARTECEDENTES.- a) (nte el señor Doctor Hugo fimir

Guerrero, Rotario Undéciso de este cantón, el treinta de

mayo de mil novecientos ochenta y siete, se constituyó

con un capital de dos miilones de sucres la Compañia de

nacionalidad ecuatoriana, DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA RENE

(DIFARE?) S.A. 12misma que fué inscrita en el Registro

Hercanti1 de Guayaquil, el veinticinco de mayo de mil

o movecientos ochenta y siete.— hb) Mediante escritura
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GUAYAQUIL cantón, Doctor  —Higuel Vernaza Requena, el diecinueve de

mayo de ml novecientos Gchenta y nueve, debidamente
ay

i nstri ta en el Registro Mercantil de Guayaquil, el

diecinueve de septiembre de mil novecientos ochenta y

nueve , la COMPAÑIA DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA RENE

(DIFARE) S.6., cambió su denominación * par la de

DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA —ECUMYORIGHA —(DIFARE) S.A.;

aumento su capital social a CiEMN  HILLOMNES DE  SUCRES y

reformó sus Estatutos Socialesz3 Cc) la Junta General

Extraordinaria de los fccionistas de la Compañía

DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA —(DIFARE) S.A.,

celebrada los dias dos y tres de junio de mil novecientos
i

noventa y dos, resolvió por unanimidad: aumentar en
: A

movecientos millones de sucres el capital social de esta
Y

Compañia, es decir, de CIEM HILLOMES DE SUCKES que es en

EN la actualidad, a MIL  HILLOMES DE SUCRES, aumento que

¡estará dividido en  novecientas mil nuevas  accione
, ay . A!

E:
¿ceEerdinarias y nominativas por la cantidad de mil sucres,

¿ !

 

. ES , a 7,

CI A ; : :
yo mo as A tada una, numeradas del cien mii uno al un millón. Acordó

Y

a Roe, o ¿

Oe. e. , Ead
e

mA + además, como consecuencia de lo anterior, reformar los

Estatutos Sociales de la Compañía, de la siguiente
4

maneraz El ARTICULO QUINTO, diráz €l capital social de la
— Sn

Compañia es de MIL MILLOMES DE SUCRES dividido en u

  

millón de acciones ordinarias y  nominativas de mil
kl

      

  

sucres, cada una, Capital que podrá ser aumentado por

  = . : .
mo.

yA VIG > l
¿0 Maz esolución de la Junta Gemeral de fieccionistas.— EL
e o, 9 s r ,

ÍCULO SEXTO, diráz Las acciones serán numeradas del

  



«1

cero cero cero cero cera una 21 un millón y serán

firmadas por el Presidente de la Compañía. Un mismo

título ¡Puede representar múltiples acciones.-— TERCERA:

APORTAC 108 | Y TRANSFERENCIA. Con los  anrtecedentes

expuestos, el señor Carlos Cueva González, por sus

propios derechos Ys —debidamente autorizado por su

cónyuqe, la señora Galicia Mejia Zevallos de Cueva, tiene

a bien aportar y transferir a favor de la Compañia

DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIAMA (DIFARE) S.A., en

propiedad plena, separándose de todo derecho, acción o

posesión, los lotes de terreno de su propiedad, signados

con loa  mímeros cinco y dieciseis de la manzana número

seis de la Urbanización "SANTA LEOWOR” ubicados en la

parroquia urbana Tarqui de esta ciudad de Guayaquil, que

tiene los siguientes linderos y medidas: LOTE DE TERRENO

NUMER CINCO con un área de cuatrocientos cincuenta

metros cuadrados, limita: POR EL  RKORTE, SOLAR HUMERO

SEIS, COM TREINTA METROS; POR El SUR, COH EL SOLAR NUMERO

CUATRO, ED TREINTA HETROS; POR ÉL ESTE, LOTE HUHMERO

DIECISEIS, —CON. QUIFHCE —HETROS; Y, POR El OESTE, COM LA

AVENIDA SEGUNDA, CON QUINCE METROS,' al que le corresponde

el Código Municipal número sesenta y cuatro-cero sels-

cero cimco.— LOTE DE TERREMO NUMERO  DIECISEIS: —Con un

área de quinientos ochenta y cinco metros cuadrados

novecientos cuarenta y un decímetros cuadrados, limita:

POR EL. MHORTE, COM EL SOLAR MUMERO GUINCE, CON TREIMTA Y

NUEVE METROS, OCHOCIENTOS CIMCUENTA Y TRES HMILIHETROS;

POR El. SUR, CON EL SOLAR RUMBERO DIECISIETE, COM TREINTA Y
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OCHO HETROS, —DOSCIENTOS —VEIMTISEIS —MILIMETROS;  —POR El

ESTE, LA AVENIDA PRIMERA, —COR QUINCE  HETROS, OCHENTA Y

OCHO CENTIMNETROS; Y, POR EL OESTE, CON EL SOLAR NUMERO

CINCO, Coti QUINCE METROS, al que le corresponde el Código

Múnicipal número sesenta y cuatro-cero seis dieciseis.-

Los solares antes descritos fueron adquiridos por compra

realizada a la Compañia IMMOBILIARIA  JUTECERO S.A.,

mediante escritura pública celebrada ante el Haotario

Décimo Séptimo de este cantón, —fibogado Nelson Gustavo

Cañarte Artaleda, el treinta y Uno de diciembre de mil

novecientos noventa, debidamente inscrita en el Registro

de la Fropiedad de Guayaquil,el tres de maya de mil nove-—

cientos moventa y uno.A su vezs,la Lompañiazj INMOBILIARIA

JUTECERO S.A. adquirió el dominio de los lotes deterreno

referidos en lineas precedentes, por compra quehicierea

la Compañia SOCIEDAD PRENOR, PREDIAL E INDUSTRIAL DEL NOR

TE S.A mediante escritura pública otorgada ante el No-
4 i

tario Décimo Séptimo de Guayaquil, Abogado Gustavo Cañar-—
e - ,

te frboleda, el veintinueve de diciembre de mil novecien-
"

tos ochenta y ocho, inscrita en el Registro de la Pro-

piedad de este cantón,el veintiuno de marzo de mil nove-—

cientos ochenta y nueve.— A su vez,» la compañía SOCIEDAD

PREMOR, PREDIAL E IRDUSTRIAL DEL NORTE S.A., adquirió el

dominio de los referidos insuebles por aporte hecho a esa

Compañía por la señora Leonor Ycaza Bustamante, según es—

critura pública extendida ante el Notario Doctor Jorge

5 VISA ra Grau, el treinta de diciembre de mil novecientos

mta y cinco, debidamente inscrita en el registro de
a 5



GU

ó

la Propiedad de Guayaquil, Y, la zona de playa y banía

frente al río Daule fue delimitada por la Dirección de la

Led

Harina! Hercante del Litoral,según consta de "la providen—

cia dictada el veintisiete de noviembre de mil novecien—-

tos setenta y tres.La señora Leonor —Ycaza Bustamante ad-

quirió el dominio como heredera única y universal de su

cónyuge, el Doctor Francisco de Ycaza Bustamente, según

consta del testamento abierto de este último, otorgado el

siete de septiembre de mil novecientos cincuenta y cua-—

tro,  emte €el Notario, doctor Gustavo Falconí Ledesma,

inscrito en el registro correspondiente, €el veinte de

agosto de de mil novecientos setenta y tres. El señor

Carlos Cueva González manifiesta que sobre los lotes de

terreno antes descritos no pesa ningún embargo, prohi-—

bición de enajenar, patrimonio familiar O  gravámen
; Sar.

alguno, no obstante lo cual se obliga al saneamiento en

los términos de Ley y que es de su deseo el que la

Compañia DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE)

S.A. pueda usar, gozar y disponer de ellos en derecho

corresponde y, que lo aporta a esta Compañia, en pago de

dos mil cuatrocientos veintiun acciones ordinarias y

nominativas que por la cantidad de mil sucres cada una,

suscribe en virtud del aumento del capital acordado en la

Junta General Extraordinaria de Accionistas mencionado en

el literal c) de la cláusula SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO.

CUARTA: AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. Se aumenta el capital

social de la Compañia DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA

ECUATORIANA (MIFARE) S.A. de CIEM MILÉOMES DE SUCRES a
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GUAYAQUIL ordinarias y nominativas de mil sucres, cada una. GQUIMTA:

o DECLARACIONES.— El señor Carlos Cueva González a nombre y
mn
t

e

enrepresentación de la Compañía DISTRIBUTDORA FARMACEU-

TICA ECUATORIANA (DIFARE) S.ñA.,y, en su calidad de Pre-

sidente y, en cumplimiento a la reslución de la Junta

General Extraordinaria de esta Compañía realizada los

días dos y tres de junio de mid novecientos noventa y

dos, declara: a) fue se ha aumentado el capital social de

la Compañia DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORTIAN

(DIFARE) S.A. a MIL. HILLONES DE SUCRES divido en un

millón de acciones Ordinarias y  nominativas de mil

sucres, cada unaz b) UNO:  £ve ha suscrito ochocientas

noventa y mueve mil novecientos noventa y dos acciones

Ki por mil sucres, cada una para el. aumento del capital
4 ]

Atocial de la Compañia DISTRIBUIDORA —FARMACEUTICA
" E .. E 7 4 a Lo

¿Epogarociane (DIFARE) S.A. el accionista de esta Compañia,
> i . *

+

Arz
s "Pseror Carlos Cueva González, habiendo pagado primero) en

numerario el equivalente a  ochocientas veintiocho mil

 

acciones ardinarias y nominativas por la cantidad de mil

E sucres cada uma, o sea la cantidad de OCHOCIENTOS

VEINTIOCHO MILLONES DE SUCRES, valor que lo ha depositado

en la cuenta corriente de la Compañiaz segunda) Medi ante

reserva legal, el equivalente a nueve mi novecientos

noventa y dos acciones ordinarias y nominativas por la

cantidad de mil sucres, cada una, O sea, el equivalente a

NUEVE: MILLONES  —MNOVECIENTOS  —HROVENTA Y DOS MIL SUCRES;3

En especie, el equivalente a dos mil cuatro-
>
$
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cientas veintiun acciones ordinarias y nominativas por la

cantidad de un mil sucres cada una,o sea el equivalente a

dos mislones cuatrocientos veintiun mil sucres, mediante

la aportación de los lotes de terreno signados con los

números cinco y dieciseis de la manzana número seis de la

urbanización "SARTA LEONOR" ubicados en la parroquia ur—

hbana Tarqui de esta ciudad de Guayaquil, cuyos linderos y

medi ciones, constan descritos en líneas precedentes, los

cuales ham sido avalados pericialmente y aceptados por

los socios de esta compañias, en la cantidad de un millón

cincuenta y un mil seiscientos cincuenta sucres cincuenta

centavos del lote de terreno signado con el número cinco)

yjen la cantidad de un millón trescientos sesenta y nue-

ve mil trescientos cuarenta y nueve sucres, cincuenta cen-

tavos el lote de terreno signedo con el número dieci-

seis) y, cuarto) Gue el saldo, o sea la cantidad de CIN—.
%

CUENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL

SUCRESy equi val ente a cincuenta y nueve mil

quinientas setenta y nueve acciones por mil sucres, cada

una do pagará dentro del plazo de dos años contados a

parti de la fecha de inscripción de la presente

escriure en el Registro Hercantil de este cantón, en

cualquiera de las formas que constan en la Ley de

Compañias; DOS: Due los señores: TITO OSORIO BENALCAZAR,

ALFREDO GUERRERO FLORES, RICOLAS RUTZ GARCIA y Economista

JUARA GRARO RAMIREZ DE GARCIA, han suscrito, dos accio-

nes, cada uno, por la cantidad de mil  sucres, cada una,

habiendo pagado, el equivalente a dichas accioñes, con las
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reservas legales, renunciando expresamente al derecho

que les corresponde para suscribir mayor númera de

acciones de acuerdo al porcentaje de las acciones que

tienen suscritas en la sctualidad en el capital social

de esta Compañia; Cc) Lue se han reformado los Estatutos

Sociales de la Compañía DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA

ECUATORIARA (DIFARE) S.A. en la forma establecida en el

cta de dunta General Extracrdinoria de los ficcionistas

de esta Compañia celebrada los días dos y tres de junio

de mil novecientos noventa y dos, esto es, que una vez

que la presente escritura sa aprobada por el señor

Intendente de Compañias de Suavaquil e ins rita en el

Registro  Hercantil de este cantón, los artículos

QUINTO y SEXTO, —dirán: ARTÍCULO QUINTO. El capital

rxXisocial de la Compañía es de MIL MILLONES DE SUCRES,

adividido en un millón de acciones Ordinarias y
2

i
+ . . . . . ,

¿nominativas por mil sucres, cada uña, capital que podrá

ser  atimentado por resolución de la dunta General de
la : r :

áccionistas. ARTICULO  SEXTG.— Las acciones serán
,P

numeradas del cero cero cero cero cero uno al millón y
A

e.
serán firmadas por el  Fresidente de la Compañia. Un

misma Citulo  vpuede representar múltiples acciones; di

Finalmente declara el señor Carlos Cueva González que

luego que se opere legalmente el aumenta del capital

social de esta Compañía, procederá a canjear los

títulos de acciones que existen en (da ectualidad por

ras nuevos certificados que contengan la totalidad

o capital social de esta Compañia.Sírvase usted
s
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señor Notario agregar (das demás cláusulas de estilo

pará da completa validez de esta escritura. ifirma

ilegitile) Abogado  FRANTISCO —HORALES GÁRCES. Registro

núserao dos mil seiscientos cincuenta y uno. HASTA AGUI

LA: RIRuUTa QUE —GQUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. -—

DOCUMENTO —HABILITANTE.— NOMBRAMIENTO. - Señor  LARLOS

CUEVA GONZALEZ. En sus manos: Cúmpleme manifestarle que

la  Rinta General Extraordinaria de Accionistas de la

Compañia DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA

(DIFGFE) S.A, en sesión celebrada en esta fecha, tuvo

el ecierto de reelegirlo PRESIDENTE de la Compañia, por

el periodo de DOS AÑOS y con las facultades fijadas en

los Estatutos Sociales, entre las que ?tigura la de

representar legalmente a la Compañia, sin necesidad del

concurso de otro Funcionario. Los Estatutos vigentes

consten en la escriturs pública que autorizó el Rotario

Undécimo de este cantón, Doctor Hugo Amir Guerrera, el

treinta de marzo de mil novecientos ochenta y siete,

inscrita en el Registro Mercantii de Guayaquil, el

veinticinco de mayo de mii novecientos cchenta y siete,

ia aisiña que ha sido reformada en sua objeto social, se

ha aumentado su capitai v se ha cambiado su

dencminación íque Originalmente +tue de DISTRIBUIDORA

FARMACEUTICA RENE. (DIFARE)  S.ñe. mediante escritura

pública que autorizó el Notario Décimo  Guinto de

Susvyacduil, Doctor Miguel Vernaza Reguena, el diecinueve

de meyo de a11 novecientos ochenta y mueve, inscrita en

cl Registro. Bercantild de este centlón, el diecinueve de
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Guayaquil, 3 de Junio de 1992
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Señores

Accionistas de la Companía

DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA

( DIFARE) S.A.

Ciudad.

De nuestras consideraciones:

+

Por medio, de la presente les hacemos conocer que hemos avaluado

los solares signados con los números 5 y 16 de la manzana número

b, . 6 de la Urbanización "SANTA LEONOR" ubicada en la parroquia urba

C ¿iaMET.«de esta ciudad de Guayaquil, de propiedad del señor -
A .

a González, los mismos que tienen un área de 450 me -PALAVIE
Es tuagrenadiados Y, 585 metros cuadrados, 941 decímetros cuadrados,
HE EEa 3 sh

LO en la cantidad de:S/.1'051.650,50 y, -
eta

S
e

  
     

  

     

en su orden.-

   

 



==” 19

. 1 ACTA DE JUNTAGENERAL: EXTRAORDINARIA DE:LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA

ao cepa DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE) S.A.11

EANraÓN
:¿En.la ciudad de Guayaquil, a,los,dos, díasdel.mes de.Junjo.de.mil novecientos noventa

a y dos, a.l8s, nueva horas, «en;¡elplocal ¡social ¡de..la Compañía DISTRIBUIDORA

RARMACEUTICA«ECUATORIANA (DIFARE) S.A.UDI cado en,la Urbanización ” .SANTA

«LEONOR”¿manzana -N9,6,se.reúnen.JosAccionistas:de, la Compañía DISTRIBUIDORA
+FORMACEUTICAECUATORIANA.¡:(aDIFARE)¿eb.señores: CARLOS CUEVA GONZALEZ,

- Poseedor.de,99,960Acelonesordinarias, y,Aomjnativas.por,,S£,:1.000,00, cada. una, las

y «yaáles;¡se, encuentran: pagadas en,sutotalidad;¡T1TOOSORIO. BENALCAZAR,poseedor de

¡10 acciones,ordíneriasy nominatiyas, por 5/.J.009,00,cadeuna, las mismas que se
., €ycuentran. pagadas.en su totalidad: ¡ALFREDO GUERRERO¿FLORES,. poseedor de 10

-,Acciones,ordinarias, yanomninatiyasypor S£.1,900,00, ¡las mismas que seencuentran

«¡bagedas-en-sutotalidad;-NICOLAS.RUIZ GARCIA, poseedorde :10,acciones ordinarias y

: .nominativas por-5?/1,000,00;cada una,.,1asMismas quese encuentran pagadas en su

«totalidad; y, Ec.¡JUANA ARNAO, RAMIREZ):DE. ¡GARCIA, poseedora de -10 ¿acciones

á, ¡Ordinariasy nominatjyas,por S/.1.000,00, cada,una, las mismas que se encuentran

, bagadas. en,su:totalidad áahacen,coniode celebrar la presente Junta

- General : Extraordinaria; ; Acelonistas: . de:-la.. Compañía DISTRIBUIDORA

.¿ FARMACEUTICA, ECUATORIANA, (DIEARE) S.A.a efecto,¡encontrándose reunidos los
+ .- imtcomponentes, de.la totalidad, del ¡capital,suscrito ;y pagado de la- Compañía, de

. «conformidad con, 10 dispuesto en ej. art.Vigésimo:Tercero de sus Estatutos Sociales,

”Angortencio.conlo, prescrito en.£l art, 280,de.la Ley.de Compañías en vigencia,
: hecide,estadariadeciden.reunirse en Junta General Extraordinaria

 

  
    

 

y lonzélez a:'actieen.lea ecretoro,(0.Gerentede, 1aCompañía,señora.Galicia

ñ Mesa Zevallos;de, €URYa,”. El.señor.Presidente;dispone;¿quela señora Secretaria

«2labore1una lista delos. señores Accionistas presentes, hecha lo cual se constató” que

En. la Sala se encuentra presente: la, totaJidad,.del,.copital suscrito y pagado de la

 Eompañía,, razón.¿por. Ja,que el ¡señor, Presidente,declara:instalada laJunta Y dispone

. Quese entre aconocer¡y a.resolver, sobre, el.primer, punto del orden del día;esto es,

. S£umento, del.Capital, Social.- ¡En..este.«estado,: solicita :el uso de la, palabra el

Accionista,¡señor Alfredo Guerrero, Flores, y, concedida que le fue, expresa: Como es

: deconocimiento “general, el 30.de Marzode,1987se constituyó esta. Compañía y, a

a medida.que ha pasado:-e1tierapo,. el, capital social hasido. aumentado, estando en la

., actualidad enS*.100/000.000,00;. pero, como bien:podrán,darse cuenta, -este Capital

; a actualidad,esinsuficientedado,el.giro: de .los. negocios deesta Sociedad. Por

dYanotivo,;9900.Lamación el Capjtal Socia)de laCompañía a,la cantídad de

l,20200,000,00.::La moción,presentada pOr el señor. Alfredo buerrero Flores es

  
  

 



la:pone en consideración.de los señores Accionistas y, luego.de.las- correspondientes

deliberaciones:es..aprobada por «unanimidadresolviéndosepor'tento: Aumentar en

5/.900'000.090,00 el Capital Social de la Compañía; mediantela emisión de 900.000

. acciones ordinarias y.nominetivás dé*5/.1.000,00,ctida una, "numeradas del 100.001.
-« a1-11000.000, «es “decir, que el EOS5,100000.000,00 ascenderá a

af.1,000'000.000,00.- En 'aste"estado,/1os'«señores Tito 'Osorio:-Benalcázar, Alfredo

Guerréro Flores;Nicolás Ruíz' García”yEc.JuanaArnáo Ramírez“de García, expresan

que: es su' deseo “el:ascada :“uno;“dosnuevas:“acciones, por: la cantidad de

5/:1.000,00, en el sumehto del Capital'Social”de' esta Compañía,valor que lo pagarán

«conla-reserva Tegal* que tienen!copitalizado, renunciando oxpresemente al derecho
Mo oe

«mayor. cantidad" de”-accíones* en”proporción “al valor de “las” acciones queen la

- Carlos -Cyéva González”expresa- quees su: deseoel “suscribir! la totalidad de las

caros cuboon en el, apital:Social de estaCompañía. A continuación, el señor

899.992” acciones "ordinarias' y “nominátivas'por-S4:1.000,00, da una, para el

Aumento' delONal Social 'de esta Compañía) acordado en esfe acto, ofreciend.

“pagar? dicho -Y de la: siguiente forma:! 'en : numerarió, la cantidad c-
5/.828'000,000ho.con ervas legales,'lacantidad de -S/.9'992.000,00; ennome)

mediante la aportación de inmuebles, avatuados en a cantidad de S/.2'421.000,00;

el saldo! esto es;lacantidad de5/.59'579,000,00que será pagada dentro del plazo de

 

dos,contados' a' partirde la“fecha'"de “inscripción'+en el Registro Mercantíl de,

- Guayaquil,de:-la' escritura e otorgarse:para perfeccionar el- Aumentodel Capital

«Social, motiyo' de"esta Junta, encualquiera de'las formas que constan en la Ley de.-

Compañías.+ Que los-inmuebles mediante'los cualespagaen especie, son los lotes de

terrenoubicados en la:Urbanización”SÁNTALEONOR”,parroquia urbana Tarqui de +

esta ciudad de: Guayaquil, signados con'los números5 y 16 de la manzana número 6,

cuyos linderosy dimensiones son los' siguientes: LOTE DE TERRENO NUMERO 5: Con un

- área de 450 metros cuadrados, limita:Por el Norte, conel solar N2 6, con 30 metro

Y,Porel Deste; 'con la Avenida Segunda;con“ 15' metros, al que le corresponde

Por:el Sur, con el solar N2-4, con 30 metros;'Porel Este, loteN2 16, con 15mn

Código Municipal: N2 '64-06-05.- LOTE DE TERRENO' NUMERO 16: Con un área de 5

metros cuadrados, 941'decimetros'cuadrados, limita: Porel Norte, con solar N2 15,

con39 metros, 853 milímetros: Porel”sur;“consolar “Ne. 17, con 38 metros, 226

milímetros; Porel Estela:Avenida Primera; con'-15 metros, 88 centímetros; y, Por

el Oeste, con el solar”NS 5; con'15 metros,al que le corresponde el Código Municipal

Me 64-06-16.-:Las solares antes descritos! fueron adquiridos'por compra realizadaa

laCompañía INMOBILIARIA JUTECERO 'SíA., mediante escritura pública celebrada.

ante el Notarió Décimo Séptimo de este Cantón; Ab. Nelson Gustavo Cañarte Arboleda,

'el 31 de Diciembre de'1990, debidamente' inscrita en elRegistro de la Propiedad de
Guáyaquil, al'3-de Mayo de 199. A'suvez, la Compañía” INMOBILIARIA JUTECERO.S.Ar
adquirió el dominio” de los lotes de 'terreño referidos'en línees precedentes, por

.
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compra que hitiera ala Compañía SOCIEDAD PRENOR, PREDIAL E INDUSTRIAL DEL

NORTE S.A., mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimode

Guayaquil, Ab. Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el 29 de Diciembre de 1988,

o - inscrita en el Registro de la Propiedad de este Cantón, el 21 de Marzo de 1989.- A su

vez, la Compañía SOCIEDAD PRENOR, PREDIAL E INDUSTRIAL DEL NORTE, adquirió el

dominio de los referidos inmuebles por sporte hecho a esá Compañía por-la señora

Leonor Ycaza Bustamante, según escritura pública extendida ante el Notario, Dr.

Jorge Jara Grau, el 30 de Diciembre de 1975, debidamente inscrita en el Registro de

la Propiedad de Guayaquil, y, la zones de playa y bahía frente al río Daule fue

delimitada por la Dirección de la Marina Mercante del Litoral, según consta de la

providencia dictada .el 27 de Noviembre de 1973.- La señora Leonor Ycaza

Bustamante adquirió el dominio como heredera única y universal de su cónyuge,el Dr.

“Francisco de Ycaza Bustamante, según consta del testamento abierto de este último,

otorgado el 7 deSeptiembre de 1954, ante el Notario Dr. Gustavo Falconí Ledesma,

inscrito en el Registro correspondiente, el 20 de Agosto de 1973.- A continuación,el

( señor Carlos Cueva González hace formal entrega de la documentación pertinente de

los lotes de terreno cuya descripción consta en líneas precedentes.- En este estado,

los señores: Tito Osorio Benalcázar, Alfredo Guerrero Flores, Nicolás Ruíz García y

Ec. Juana Arnao Ramírez de García, manifiestan que aceptan que el señor Carlos

Cueva González suscriba la totalidad de les 899.992 acciones ordinarias y

nominativas por la cantidad de S/.1.000,00, cada una, en el aumento del Capital

Social de la Compañía DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE) S.A. y

% que igualmente aceptan la forma de pago propuesta tanto en numerario como en

/+),especie, resolviendo los prenombrados Accionistas designar en calidad de peritos

dfAO uadores a los señores Pedro Figueroa Rivas y Felix Torres Lara, a efecto'de que

xa avald n los lotes de terreno que desea aportar el señor Carlos Cueva González, que

ci 1 do descritos en líneas precedentes, disponiéndose la suspensión de la presente

nl hasta el día de mañana, a las 16h. en que se reunifán en este mismo inmueble á

A ¿Ende continuar con la Junta y en la que se contará también con la asistencia de los

Mass“prenombrad:33 Peritos Avaluadores.- El señor Presidente dispone un receso para la

redacción de la presente Acta,hecho lo cual, reinstelada la Junta y, leída que Yes fue

a los asistentes, la aprueban por unanimidad, firmando para constanciaen unidad de

acto con el señor Presidente y la suscrita Secretaria, que certifica.- £) Carlos cue

va González; £) Tito Osorio Benalcázar; f) Alfredo Guerrero Flores;

f) Nicolás Ruíz García; f) Ec. Juana Arnao Ramírez de García; f) Ga

ARES Zevallos de Cueva, Secretaria.-

ASEmo . IC 0: Que la presente es fiel copia del Acta de Junta

2ceneral “extitaordinaria de Accionistas de la Compañía DISTRIBUIDORA

cp > FARMÁGEUTIC ECUATORIANA (DIFARE) S.A. celebrada el día dos de Ju -

> 5EAmil ovecientos roventa y dos, la misma que consta en el Li
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. ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS ACIONISTAS DE LA COMPAÑIA

-* DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE) S.A. 13
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En la ciudad de Guayaquil, a los'tresdías'del'mes de. Junio de mil novecientos :

- noventa y dos,'a- las dieciseíshoras diez minutos,en el local social de la Compañía

"DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ¡ECUATORIANA *:(DIFARE)*.S.A. - ubicado “en la

Urbanización”. SANTA:LEONOR *, manzana Número 6;-se reúnen los Accionistas de la

Compañía DISTRIBUIDORA -FARMACEUTICA ECUATORIANA + (DIFARE) “S.A. señores:

CARLOS CUEVA GONZALEZ, poseedor: de 99.960acciones ordinarias y nominativas por

* :S7.1,000,00, tada una, las cuales se encuentran pagadas. en su totalidad; TITO OSORIO

- BENALCAZAR, poseedor: de :10 acciones ordinarias y:nominativas por Sf.1.000,00,

-- cada una, las mismas que se encuentran pagadas en su totalidad; ALFREDO GUERRERO

FLORES, poseedor de 10 acciones: ordinariasy 'nominativas.por S/.1.000,00, las

mismas que se encuentran pagadas en su totalidad; NICOLAS RUIZ GARCIA, poseedor

de 10 acciones ordinarias y nominativas. por“ S?.1.000,00,.«las mismas que se

encuentran pagadas en su totalidad; y, Ec. JUANA “ARNAD RAMIREZ DE GARCIA,

poseedora de 19 acciones ordinarias'y nominatives: por 5/.1.000,00, cada una, las

- mismas que se encuentran. pagadas en' su«totalidad y, lo hacen con el- objeto de

continuar. conla Junta.General Extraordinaria que fue suspendida el día: de ayer. Se

cuentatambién con la asistencia de los señores Pedro Figueroa Rivas y Felix Torres

.gn'Rréside ta Junta, el señor Carlos Cueya González,en su calidad de Presidente de .

   
  

 

49Sorcía apriteba
—-+Pedro Figugroa yy:

oe «1,

la Compañía:Y. actúa.en la Secretaría, la.Gerente de la Sociedad, señora Galicia:Mejía

Zevallos deCueva. El señor. Presidente. dispone que :la señora Secretaria constate-la

A presencia de, la totalidad de-los.señores Accionistas de esta Compañía, hecho lo cual

a2d.Uria:Vez:que constató. laseñora Secretaria que se encuentra. presente la totalidad

-del.capital suscrito y pagado de Ja Compañía, el señor Presidente declara reinstalada

oa Junta. A continuación,los señores Peritos; Pedro Figueroa-Rivas y Felix Torres

«Lara expresan que se han. constituído .en los. lotes deterreno signados con los

-números.5.y 16 dela manzanaN?. 6 de.la.Urbanización ”. SANTA LEONOR “«ubicada.en

- la parroquiaurbana Tarqui:¡de esta ciudad de Guayaquil, lotes. de terreno :que. tienen

-un- área de 450: metros:¡cuadrados y; -585:metros- cuadrados, 941». decímetros

-cuadrados,- respectivamente y que los:han: procedido:a '“avaluar en. las siguientes

«cantidades: LOTE DE,¡TERRENO N2 5 en S/:1051.650,50; LOTE DE TERRENO N2 16, S/.

"11309,34950, valores.que han. sido, estimados en:consideración a. .los-avaluos que en

la Municipalidad de Guayaquil,tienen.dichos- solares. Quepara los fines establecidos

.en..el art. 174 de : Ja Ley de. Compañías en vigencia, acompañan. por escrito el

    
E:Soinforme €del avalúo practicado.- En este.estado,..los señores: Tito Osorio

fÓBaro; Sedo:¡Guerrero Flores; ¡Nicolás Ruíz, García y.Ec. Juana. Árnao Ramírez

el avaluo .. practicado...Jos:. señores. Felix: Torres: Lara + y

| eptan..que-.€l:-señor..Carlos. Cueva González pague en.Ja..forma

nta General Extreordinaria..de. Acctonistas. de esta. Compañía
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iniciada el día deayer, 2de Junio de 1992/:esto es, numerario: y en.especie, las

899.992 acciones que por.la. cantidad de S/.1.000,00,cada una, desea suscribir en el

Aumento del Capital Social de esta Compañía, autorizándolo para que a nombre y en

representación: de DISTRIBUIDORA: FARMACEUTICA ECUATORIANA - ( DIFARE) S.A.

. Concurra..ante uno de Jos señores. Notarios:Públicos. de este Cantón y.celebre la

- correspondiente escritura pública aceptando.la aportación de-los lotes .de terreno

-antes mencionados, aclarando que los gastos. referentes.a'la transferencia de

«dominio de dichos lotes. deterreno, correrán:de cuenta del Accionista, señor Carlos

- Cueva González.- En este estado, elseñor Presidente dispone .que se entre a conocer

“y a resolver sobre el segundo punto del orden.del día,.esto.es, sobre la Reforma de

“los Estatutos Sociales. de.la Compañía.- Solicita la palabra .el.Accionista, señor

Alfredo Guerrero Flores y, concedida que le fue, expresa: Que como.se. ha acordado

- aumentar el Capital Social de la Compañía, es necesario reformar .los Artículos

QUINTO. y SEXTO de Jos: Estatutos -Sociales' de DISTRIBUIDORA ' FARMACEUTICA

ECUATORIANA (DIFARE) S.A. que hacen referencia al Capital Social de la Compañía,

esto.es,.que hay que hacer constarsobre el aumento que se ha acordado en este acto,

.de tal forma, que los Artículos QUINTO y SEXTO ' de los Estatutos de DISTRIBUIDORA

FARMACEUTICA ECUATORIANA ( DIFARE ) S.A., digan: ARTICULO: QUINTO.- El Capital

Social -de la Compañía es s?, 1.000000.000,00,:' dividido. en.-11000.000 acciones

ordinarias y nominativas de S/.1 000,00, cada una, capital. que podrésér. aumentado

por resolución de la Junta General de Accionistas.- ARTICULOSEXI0O.- Las acciones :

serán numeradas del 900001 al 1000.000:y serán firmadas por el Presidente de la

- Compañía. .Un mismo. título puede representar múltiples acciones.- La moción

- presentada por el señor Alfredo Guerrero Flores es apoyada por.el señor Tito Osorio

- Benalcázar y puesta que es a consideración de los señores 'Accionistás asistentes,

- por parte del señor Presidente, luego de las correspondientes deliberaciones, es

aprobada por unanimidad reformándose por tento reformar los artículos QUINTO y

Capital Social de la Compañía es. 5/.1.000'000.000,00,dividido en 1'000.000 acciones

SEXTO de los Estatutos Socialesorde; que dirán: ARTICULO QUINTO.- El

ordinarias y nominativas de S/.1.000,00, tada una, capital que podrá ser aumentado

- por resolución de la Junta Generalde Accionistas.- RTICULO SEXTO.- Las acciones

serán.numeradas de 000001 al 1'000.000. y“serán f rmadog por el Presidente de la

Compañía. Un mismo título puede representar múltiples ecciones.- En este estado,

los señores Accionistas acuerdanpor unanimidad autorizar al señor Presidente de la

Compañía para que qeun ante uno de -los señores. Notarios Públicos de este

Cantón, a fin de proceler a elevaría escritura pública las resoluciones adoptadas en

esta Junta General, esto es, el aumento del capital social y la reforma de los

Estatutos Sociales, a fin de que el señor Intendente de Compañías dicte la Resolución

pertinente-y se la inscriba en los Registros Mercantil y de la Propiedad de este

Cantón, para los fines legales consiguientes, debiendo además, canjear los títulos de

acciones que existen en la actualidad por otros nuevos certificados quecontengan la
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totalidad del capital social de esta Compañía.- No habiendo otro punto que tratar, el

señor Presidente concede úun receso para la redacción de la presente Acta, hecho lo

cual, se reinstala la Junta, se procede a leer integramente su texto a los

comparec;ontes; siendo aprobada por unanimidad, firmando para constancia los

concurrentes en unidad de acto con el señor Presidente y Secretaria que certifica.-£)

Carlos Cueva González; f) Tito Osorio Benalcázar; f) Alfredo Guerre

ro Flores; £) Nicolás Ruíz García; f) Ec. Juana Arnao Ramírez de -

Garcia; f) Pedro Figueroa Rivas; f£) Felix Torres Lara; f) Galicia -

Mejía Zevallos de Cueva, Secretaria.-

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del Acta de Junta

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía DISTRIBUIDORA

FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE) S.A., celebrada el día tres de Ju

nio de mil novecientos noventay dos, la misma que consta en el Li-

bro de Actas a mi cargo, al mismo que me remito en caso necesario.-

Guayaquil, 3, de Junio de 1992.
1

;

Aalicia deBeaeta
5 a

GOR Ono j ía Zevallos de Cueva,

eenórcremaRra DE LA JUNTA
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Dr. MIGUEL VERNAZA R. septiembre de. mil novecientos ochenta y nueve.
Notarlo Décimo Quinto

GUAYAQUÍL : os ms yen run 4TATE
s Atentamente, (firma) SALICIA DE CUEVA. GALICIA MEJIA

ZEVALLOS DE CUEVA, GERENTE-SECRETARIA DE LA JUNTA.

e Acepto la reelección constante en el Nombramiento que:

antecede. - Suayaquii, septiembre veintitres de mil

novecientos noventa y uno. firma ilegibie) Carios

Cueva González. Certifico: Que con fecha de hoy, queda

inscrita este Nombramiento de PRESIDENTE de

DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE) S.A., a

foja treinta y dos mil cuarenta y tres, número once mil

novecientos cuatro del Registro Mercantil y anotado

A, bajo el  mmero veintiun mii doscientos treinta y dos

del Repertoria.— Archivándose ios comprobantes de pago

par Impuesto de Registro. v Defensa HMacional.—-

Guayaquil» octubre veintinueve de mil novecientos

ochenta y uno. El Registrador —Hercantii Suplente.
; % : ,

JoLVARADO.(firma ilegible? Licenciado CARLOS PONCE.

 

REGISTRADOR —-HERCANTIL SUPLENTE DEL CANTO GUAYAQUIL.

HAY UN SELLO.— Guedan agregados al protocolo, las actas

de junta general de accionistas de la compañia

Distribuidora Farmaceutica Ecuatoriana iíDiftare) S.A. y

 

el certificado conferido por los peritos avaluadores.-—

Leida que fue, ¿integramente en alta voz, “a los

comparecientes, éstos se ratifican, afirman y firman
E

conmigo ei Notario en unidad de acto de todo lo cual
1 7 : 3

| DOY FE.-A

h'    
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FARMACEUTICA ECUATORIANA

 

CARLOS CUEVA

C.t. 1040SuUG Ssob C. VOTACION + DOLLS - 2YN

FU... FON30 DS DS LLO

ABulicicn lalc

GaLGIA EIA ZEVALLOS DE CUEVA.

14030895 %05.2 €. VOTACION + 230-200

aoca “

CL.

ON

SE OTORGO ANTE Mil Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER

TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL

MES DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTAY DOS,-—

 

PA, HiTusa ARTESiacá Del ET

HOTAUEI9 XD 17AYER

 

¡Te¿Q >
DOY FE: Que se tomb lolo á fa] Resolución No. 92-2-1-1-0003143

dictada por el Intendente eSCompañíaszel veintidos de Diciem

bre, por la cual 1lf dá: su “angobación a la escritura de Aumento

de Capital que antfeokde y: m ad margen de la matriz de dicha.-

Re cifipatión de la misma.- Guayaquil, Di

de mi 1; nov lentos noventa y d0S.24>
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+ plimiento a lo ordenado en la Resolución /92-1-1-00031/+3 del Intendente de.
E

Compañias, queda inscrito el Aporte de fojas 7297 a 7332 292 del Registro

: o q
de Propiedad, y anotada bajo el 411 del Repertorio. Guayaquil,doce de Ens- 1 Í

ro de mil novecientos noventa y tres. EL Registrador de la

  

  

 

á Propiedad

Guayaquil

Se tomó nota del Aporte a foja 80298 d el Registro de Propiedad de 1991, al

márgen de la inscripción respectiva. Guayaquil, doce de Enero de mil novei

cientos novent a ytrese. EL Registrador de la Propiedad.  

   del Canióa_Gvayaquil
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ma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y IEFORMA DI ESTATUTOS de DIs_

TRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUAPORIANA ( DIFAMó) SoAoy de fojas 2.070 a , - 18
"mn , . Lo j

- 200983 Número 772 del Registro Mercantil y anotada bajo el Núámero 1.580
_—_ : N

del Repertorioow Guayaquil, Enero diez y nueve de mil noveciepytos noven

ta y troso- 11 registrador Mercantil

 

o

AOS ANURADE

Registrador Mercantil dal Cantón Guayaquil

,5e tomó nota de esta Iiscritura a fojas

19,383 del kegistro Mercantil de 1.9875, 38.190 del mismo Registro de

1.989, ál margen de las inscripciones respectivas o-Guayaquil, nero -
Y

diez y nueve de mil novecientos noventa y tres.- El Kegistrador Mercan-

til,-

 

    
RO MIGUEL ALCIVAR ANDRADE

Regisicocior mareardelCartón Gua

   

CERTIFICO:Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica de

esta Escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dic_

tado per el señor Presidente de la República el 22 de agosto de 1.975, -

publicado en el kegistro Oficial Número 878 del 29 de Agosto de 1.975.-

Guayaquil, Enero diez y nueve de nihovectentos noventa y tres.” 1l

Registrador Mercantil .-

oa o
AD MECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE

Registrador Marcantil ál Cantón Guayaquil

CERTIFTCO: Que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de Auto_
y

1á Cámara de Comercio de Guayaquil, correspondiente a la Com_

 

pañfa DRATROBUIDORA FiáRmACEUTICA ECUALORIANA (DIFALI) s.Aí,Guayaquil, Ene-

3 ré diez y n de mil novecientos noventa y tres.-LT kegistrador Mercan-

til... E NN
A le- £ eS ? o NA AEN
>. 1! ¡ * ELa iu Ts y
ces PTE yO ES ]



RAZON.- Tomé mota al margen de la Escritura de Constitució de la '

Compañía Distribuidora Farmacéutica Ecuateriana (DIFARE) S.ñ. au=

torizada por mí' el 30 de marzode 1987 del contenido de esta escri

turá” pública” y de la Resolución NP: 92-2-1-1-0003143 de Fecha 22 de

Diciembre, de, 1992. de--la Su ] dencia de Compañias.- Guayaquil,   
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